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POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD 

La visión de Caixa Popular-Caixa Rural, Coop. de Crédito V., en adelante “La 
Entidad”, es ser “la entidad financiera valenciana con mayor implicación e impacto 
social” a través de nuestro modelo de banca cooperativa, valenciana, con valores, 
social y diferente.  

Consciente de la repercusión que su impacto directo e indirecto ejerce sobre su 
entorno a través de su cadena de valor, la política de sostenibilidad establece los  
principios sobre los que basa su actuación a todos los niveles, entendiendo la 
sostenibilidad como un concepto en el que deben estar presentes aspectos 
ambientales, sociales y de gobernanza (ASG), buscando el equilibrio justo con la 
viabilidad económica, necesaria para su continuidad futura como empresa y así 
conseguir acercarse a su visión, aportando valor a sus grupos de interés y a la 
sociedad valenciana en general.  

Esta política se basa en los valores del cooperativismo y los propios de la 
entidad, y tiene por objeto inspirar los comportamientos, acciones de todas las 
personas que forman parte de la entidad así como de otras políticas, normativas o 
actuaciones que se desarrollen en el seno de la actividad de Caixa Popular. 

 
Para ello, fija los siguientes principios de actuación: 
 

 Caixa Popular se rige por un modelo de gobernanza basado en la integridad, la 
ética, la transparencia y la democracia interna, el respeto a la persona y los 
derechos humanos. 
 

 Cumplir con la normativa fiscal, social, económica y medioambiental vigente 
dónde opere, así como, los compromisos que en estas materias adoptase de 
manera voluntaria. 
 

 Fomentar la gestión activa del desarrollo de las personas, su bienestar y el de 
sus familias, a través de la igualdad de oportunidades, la conciliación de su 
vida, el desarrollo personal y profesional, en un ambiente de trabajo seguro y 
saludable en el que el clima laboral sea propicio. 
 

 Apoyar y diseñar, dentro de sus posibilidades, iniciativas sociales que tengan 
por objetivo mejorar el bienestar de las personas, sus familias el entorno social, 
cultural y económico de los pueblos y barrios dónde Caixa Popular opere. 
 

 Diseñar y comercializar productos y servicios financieros que atiendan las 
necesidades de nuestra sociedad. 

 

 Establecer una gestión de riesgos integral en la entidad que recoja 
gradualmente los riesgos sociales, ambientales  y de gobernanza. 

 

 Promover finanzas inclusivas y la educación financiera de sus grupos de 
interés, básicas para unas finanzas sostenibles. 

 Perseguir un impacto en el medio ambiente neutro o positivo a través de  
sistemas que detecten, mitiguen y minimicen aquellos riesgos y aspectos que 
pudieran tener un impacto medioambiental negativo en nuestro entorno, así 
como fomentar aquellos cuyo impacto sea positivo. 
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POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD 

 Promover un comportamiento responsable con el medio ambiente, 
concienciando y actuando, a través de acciones formativas y de sensibilización. 

 

 Desarrollar estrategias y acciones encaminadas a sumar en el esfuerzo común 
para conseguir las metas de los ODS-Objetivos de Desarrollo Sostenible 
establecidos por la ONU. 
 

 Propiciar el diálogo constante con todos sus grupos de interés. 
 

 Reportar periódicamente información económica, social y ambiental, de un 
modo integrado. 
 

 
 

 
Esta política será revisada y, en su caso, actualizada de forma periódica con el 
fin de adecuarse a la evolución de la Entidad, a futuros requerimientos  y a las 
expectativas de nuestra sociedad. 
 
El Comité de Responsabilidad Social y Sostenibilidad de la Entidad, será el 
encargado de promover estos objetivos en la organización, siendo el Consejo 
Rector de La Entidad quien tiene facultades para aprobar esta política. 
 
 
Paterna, XX de XXXXX de 2020 

 


